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SECRETARIOS DE LA CÁMARA DE SENADORES  
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN  
P R E S E N T E S  

Por instrucciones del Presidente de la República y en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito remitir la Iniciativa de DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, documento que el Titular del Ejecutivo Federal propone por el digno conducto de ese Órgano 
Legislativo. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
El Subsecretario 

CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 

 

C. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES  
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 
P r e s e n t e 

Durante la última década, el narcotráfico se transformó de una forma particularmente grave para nuestro país; toda 
vez que hemos dejado de ser un país preponderantemente de producción y paso de drogas; ahora también se ha 
incrementado la venta al menudeo y el consumo ilícito de las mismas. 

Las organizaciones criminales han aprovechado la división de competencias en materia de investigación, 
persecución y sanción de este tipo de delitos, promoviendo el consumo de drogas principalmente entre jóvenes que 
aún no alcanzan incluso la mayoría de edad. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, dentro del Eje de Estado de Derecho y Seguridad, en el apartado de 
Procuración e Impartición de Justicia establece que en México se requieren leyes que ayuden a perseguir y 
encarcelar a los delincuentes y no permitir que ningún acto ilícito quede en la impunidad. 

En el Objetivo 4, denominado "Modernizar el sistema de justicia penal", se prevé el diseño de más y mejores 
instrumentos para la impartición de justicia en los delitos asociados con la delincuencia organizada. Ese reto exige 
que las leyes e instrumentos con que cuenta el Estado para combatirlo se adecuen a la realidad. 



Asimismo, en el Objetivo 8 se planteó la necesidad de recuperar la fortaleza del Estado y la seguridad en la 
convivencia social mediante el combate frontal y eficaz al narcotráfico y otras expresiones del crimen organizado.  

En dicho documento programático se establece que deberá implementarse una política integral que coordine 
esfuerzos y recursos de los tres órdenes de gobierno para el combate al narcomenudeo. 

En este sentido, los resultados del esfuerzo desplegado por el Gobierno Federal y de las entidades federativas para 
combatir el narcomenudeo no tiene precedentes. De manera conjunta, en el último año se logró la detención de 
9,840 personas, el aseguramiento de 31,924 kilogramos de marihuana y 875 kilogramos de cocaína. Asimismo, se 
desmantelaron cinco laboratorios clandestinos y se eliminaron 1,147 centros de distribución. 

No obstante, los resultados preliminares de la última encuesta nacional contra las adicciones refleja datos 
preocupantes. En los últimos 6 años se incrementó el número de adictos a las drogas en el país en un 51%. De 2002 
al 2008 el número de adictos se incrementó de 158,000 a 307,000. En ese mismo periodo el número de personas 
que probaron alguna vez droga subió de 3.5 millones a 4.5 millones, lo que representa 28.9% más. 

A fin de eficientar la labor del Estado en materia de combate al narcomenudeo se requiere de reformas legislativas 
que permitan determinar de manera clara la corresponsabilidad de los Gobiernos federal y de las entidades 
federativas para la prevención y el combate a la posesión, comercio y suministro de narcóticos; la tipificación y 
sanción de esas conductas delictivas; así como la determinación de mecanismos para el tratamiento médico y 
programas de prevención para farmacodependientes y no farmacodependientes.  

Ante estas circunstancias, el Estado mexicano esta obligado a reorganizar todos sus esfuerzos para prevenir y 
combatir la posesión, comercio y suministro de narcóticos a través del gobierno federal y los gobiernos de las 
entidades federativas. 

A pesar de la gravedad del problema, se requiere otorgar certeza jurídica a los ciudadanos respecto de la 
intervención punitiva de las entidades federativas, al efecto, se establece que las autoridades de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conozcan y 
resuelvan de los delitos o ejecuten las sanciones y medidas de seguridad cuando se trate de los narcóticos señalados 
en la "Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato" prevista en la iniciativa, y la 
cantidad sea menor del resultado de multiplicar por mil la señalada en la misma tabla. 

Las drogas y cantidades señaladas en la tabla referida en la iniciativa son resultado del intercambio de experiencias 
por parte de la Dirección General de Servicios Periciales, de la Procuraduría General de la República, y el Centro 
Nacional contra las Adicciones, de la Secretaría de Salud, en los cuales se tomó en consideración principalmente 
las sustancias que han sido detectadas como de mayor consumo. 

Esta reforma permitirá incorporar el esfuerzo de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia que 
tienen mayor cercanía con la sociedad afectada, así como un mayor número de elementos a su cargo en todo el país 
que las instituciones federales.  

Lo anterior, sin menoscabo de que la Federación pueda conocer de dichos ilícitos. 
En este caso, bastará que el Ministerio Público Federal solicite al Ministerio Público de las entidades federativas la 
investigación correspondiente para continuar las diligencias necesarias para ejercitar la acción penal a nivel federal. 

Esta situación es así, toda vez que en muchas ocasiones las actividades relacionadas con el narcomenudeo están 
estrechamente vinculadas con organizaciones delictivas que podrían rebasar las capacidades de las mismas 
instituciones estatales. 

Se trata de fortalecer la investigación y combate a este tipo de ilícitos, no debilitar la capacidad del Estado, por 
tanto, se plantea un esquema de competencias en el cual las entidades federativas podrán hacer frente a un 
problema que genera efectos devastadores en las comunidades pero que el marco jurídico limitaba su capacidad de 



respuesta, y cuando las características de dicho fenómeno delictivo lo amerite, podrá la Federación reforzar, a su 
vez, la reacción por parte del Estado mexicano. 

Además de la hipótesis antes referida en que la Federación conocerá de los delitos relacionados con narcomenudeo, 
se especifica en la iniciativa que también será competente la Federación para conocer de los delitos cuando la 
cantidad sea igual o mayor al resultado de multiplicar por mil las establecidas en la tabla arriba mencionada, al 
igual que cuando el narcótico no esté contemplado en la misma. 

Se establece la obligación para el Ministerio Público local de informar oportunamente al Ministerio Público de la 
Federación sobre el inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación. 

La iniciativa propone sancionar tres conductas: comercio o suministro, aún gratuitamente del narcótico sin 
autorización; posesión del narcótico con la finalidad de comerciarlo o suministrarlo, aún gratuitamente, y la 
posesión simple del mismo. 

En razón de lo anterior, las reformas que se presentan a consideración de esa Soberanía definen con precisión la 
competencia de autoridades federales y locales a través la tabla antes citada. Así, la autoridad federal conocerá del 
delito cuando: a) la cantidad del narcótico exceda los límites de la tabla; b) el Ministerio Público Federal realice la 
solicitud de remisión del asunto al Ministerio Público local; o bien, c) el narcótico no se encuentre en la tabla de 
referencia. 

Por lo que hace a la sanción de las conductas de narcomenudeo, se proponen reformas a la Ley General de Salud y 
al Código Penal Federal, estableciendo penas de cuatro a ochos años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días 
multa a quien comercie o suministre narcóticos (aún de manera gratuita). 

Se aumenta la pena prevista si: a) la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capacidad para 
comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; b) la conducta es cometida por servidores 
públicos encargados de prevenir, denunciar, juzgar y ejecutar las mismas conductas o que pertenezcan al sistema 
penitenciario, además de que se les destituirá e inhabilitará de su cargo; c) la conducta se comete en centros 
educativos, asistenciales, policiales, de reclusión o dentro de un espacio comprendido a menos de trescientos 
metros del límite de su colindancia; y e) la conducta es realizada por profesionistas, técnicos y personal relacionado 
con la salud. 

De igual forma, se precisa el no ejercicio de la acción penal cuando: a) la persona posea medicamentos que 
contengan narcóticos de los mencionados en la tabla, y por la naturaleza y cantidad de los mismos, se concluya que 
es el necesario para su tratamiento; b) la persona se encuentre en posesión de peyote u hongos alucinógenos cuando 
por la cantidad y circunstancias se presuma que serán utilizados en ceremonias, usos y costumbre indígenas; c) 
quien posea alguno de los narcóticos señalados dentro de los límites de la tabla, es decir para su consumo personal 
e inmediato, se somete y cumple voluntariamente el tratamiento médico respectivo para atender su 
farmacodependencia o en el caso de los no farmacodependientes, a los programas de prevención correspondientes 
que al efecto señale la autoridad sanitaria. 

Sin embargo, este beneficio no se aplicará cuando la posesión del narcótico se realice: a) por tercera o ulterior 
ocasión; b) en el interior de centros de educación, deportivos, parques públicos o privados de acceso público, o c) 
dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos de trescientos metros de los límites de la colindancia 
de los lugares señalados en el inciso anterior. 

Se dará seguimiento al cumplimiento de los programas de rehabilitación o prevención, en caso de que la persona 
no termine el programa se iniciará averiguación previa en su contra. 



Además de las sanciones previstas por la posesión, comercio o suministro de estupefacientes, se establece la 
obligación de las autoridades de sanitarias de brindar tratamiento médico respectivo para atender a 
farmacodependendientes y programas de prevención para el caso de los no farmacodependientes. 

Únicamente para fines de la investigación de los delitos de narcomenudeo, a efecto de lograr la detención del 
responsable y el aseguramiento del narcótico, el Titular del Ministerio Público Federal podrá autorizar a los 
agentes de la policía bajo su conducción y mando a que compren, adquieran o reciban algún narcótico. El Titular 
del Ministerio Público Federal podrá autorizar a los titulares de las entidades federativas para que empleen la 
misma técnica de investigación. 

El fenómeno del narcotráfico debe ser enfrentado por el Estado mexicano empleando todos los recursos a su 
alcance, otorgándole prioridad a los medios de prevención y atención a las adicciones, sin descuidar la 
organización de la estructura punitiva contra las organizaciones criminales que promueven el consumo de drogas 
entre nuestra juventud. 

Debemos cerrarle el paso a la delincuencia en todos los niveles, ya sea federal o de las entidades federativas, por el 
crimen organizado de gran escala, así como la delincuencia que se favorece del narcomenudeo en detrimento de la 
salud y seguridad de nuestras comunidades. 

El Congreso de la Unión ha abordado este tema con anterioridad y ha habido avances importantes, estoy seguro 
que la responsabilidad y compromiso de los representantes populares llevarán a cabo un análisis y discusión sobre 
este tema que es de importancia fundamental para nuestro país.  

Por las razones expuestas anteriormente, el Ejecutivo Federal a mi cargo, en ejercicio de la facultad que le confiere 
el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por conducto de esa 
Soberanía somete a la consideración del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 

Artículo Primero. Se REFORMA la fracción XXIII del artículo 3; y se ADICIONA un apartado C al artículo 13, 
un párrafo segundo al artículo 192, un párrafo segundo al artículo 204, así como un Capítulo VII denominado 
"Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo", al Título Décimo Octavo, con los artículos 473 a 
482, todos de la Ley General de Salud, para quedar como, sigue: 

Artículo 3.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 

I.- a XXII.- ... 

XXIII.- La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la 
farmacodependencia; 

XXIV.- a XXX.- ... 

Artículo 13.- La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general 
quedará distribuida conforme a lo siguiente:  

A. ... 

B. ... 



C. Corresponde al Gobierno Federal y a los Gobiernos de las Entidades Federativas la prevención y el combate de 
la posesión, comercio y suministro de narcóticos. 

Artículo 192.- ... 

La información que reciba la población deberá estar basada en estudios científicos y alertar de manera clara sobre 
los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de estupefacientes y psicotrópicos. 

Artículo 204 ... 

Las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de Gobierno participarán en la prevención y combate a las 
actividades de posesión, comercio o suministro de estupefacientes y psicotrópicos cuando dichas actividades se 
realicen en lugares públicos, y actuarán conforme a sus atribuciones. 

CAPÍTULO VII  
Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo 

Artículo 473.- Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 

I. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún narcótico;  
II. Farmacodependencia: Es el conjunto de fenómenos de comportamiento, cognoscitivos y fisiológicos, que se 

desarrollan luego del consumo repetido de estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en los artículos 
237 y 245, fracciones I a III, de esta Ley;  

III. Farmacodependiente: Toda persona que presenta algún signo o síntoma de dependencia a estupefacientes o 
psicotrópicos;  

IV. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen esta Ley, los 
Convenios y Tratados Internacionales de observancia obligatoria en México y los que señalen las demás 
disposiciones legales aplicables en la materia;  

V. Posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están dentro del radio de acción y disponibilidad 
de la persona;  

VI. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, de la tenencia de 
narcóticos, y  

VII. Tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato 
prevista en el artículo 479 de esta Ley.  

Artículo 474.- Las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución 
de sanciones de las entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y 
medidas de seguridad a que se refiere este Capítulo, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en 
la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de 
las previstas en dicha tabla.  

Las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos siguientes: 

I.          La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo de este artículo. 
II.        El narcótico no esté contemplado en la tabla. 
III.       Independientemente de la cantidad del narcótico el Ministerio Público de la Federación: 

a)         Prevenga en el conocimiento del asunto, o 
b)         Solicite al Ministerio Público del Fuero Común la remisión de la investigación. 

La autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones I y II anteriores, de conformidad con el 
Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables. En los casos de la fracción III de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables. 



Para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción III anterior, bastará con que el Ministerio Público de la 
Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspondiente. 
Las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades de las entidades federativas gozarán de plena 
validez. 

El Ministerio Público de la Federación podrá solicitar a las autoridades de seguridad pública de las entidades 
federativas, le remitan informes relativos a la investigación de los delitos a que se refiere este Capítulo.  

El Ministerio Público de las entidades federativas deberán informar oportunamente al Ministerio Público de la 
Federación del inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios para, 
en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la fracción III inciso b) de este artículo. 

En los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el Ministerio Público del fuero común podrá 
practicar las diligencias de averiguación previa que correspondan y remitirá al Ministerio Público de la Federación, 
dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se relacione. Si 
hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán las disposiciones relativas a la retención 
ministerial por flagrancia. 

Cuando El Ministerio Público de la Federación conozca de los delitos previstos en este capítulo podrá remitir al 
Ministerio Público de las entidades federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artículo, 
siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, y la cantidad de que se trate sea inferior 
a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla. 

Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las autoridades del fuero común, remitirá el 
expediente al Ministerio Público de la Federación o al Juez del federal que corresponda, dependiendo de la etapa 
procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, para lo cual las diligencias desahogadas 
hasta ese momento por la autoridad considerada incompetente gozarán de plena validez.  

Artículo 475.- Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos días multa, a quien sin 
autorización comercie o suministre, aún gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a la que 
resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla. 

Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capacidad para comprender la relevancia de la 
conducta o para resistir al agente; o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará una pena 
de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa. 

Las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán aumentadas en una mitad, cuando: 

I. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar, juzgar o ejecutar las 
sanciones por la comisión de conductas prohibidas en el presente Capítulo. Además, en este caso, se 
impondrá a dichos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo igual al de la pena 
de prisión impuesta;  

II. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o dentro del espacio comprendido 
en un radio que diste a menos de trescientos metros de los límites de la colindancia del mismo con quienes 
a ellos acudan, o  

III. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal relacionado con las disciplinas 
de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. En este caso se 
impondrá, además, suspensión de derechos o funciones para el ejercicio profesional u oficio hasta por cinco 
años.  

Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta a trescientos días multa, al que posea algún 
narcótico de los señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las cantidades 



previstas dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y cuando esa posesión 
sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 

Artículo 477.- Se aplicará pena de diez meses a tres años seis meses de prisión y hasta ochenta días multa al que 
posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las 
previstas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta Ley, cuando por las circunstancias del hecho tal 
posesión no pueda considerarse destinada a comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 

No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea medicamentos que contengan alguno de los 
narcóticos previstos en la tabla, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios para el tratamiento de la 
persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder. 

Artículo 478.- El Ministerio Público no ejercitará acción penal por el delito previsto en el artículo anterior, en 
contra de quien posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla, en la misma cantidad o inferior a la prevista 
en dicha tabla, si el inculpado se somete y cumple voluntariamente el tratamiento médico respectivo para atender 
su farmacodependencia o en el caso de los no farmacodependientes a los programas de prevención 
correspondientes que al efecto señale la autoridad sanitaria. 

En caso de que el inculpado declare su voluntad de sujetarse a este beneficio, el Ministerio Público lo remitirá con 
la autoridad sanitaria correspondiente. 

La autoridad sanitaria determinará el tratamiento o el programa al cual deba de someterse el inculpado y le señalará 
a éste las diversas instituciones de salud que se encuentren certificadas para cumplimentarlo. 

La determinación del tratamiento o programa y la elección de la institución correspondientes se notificarán al 
Ministerio Público por la autoridad sanitaria. 

Dentro de los dos días siguientes a que concluya el tratamiento o el programa, o cuando el inculpado incumpla con 
el mismo, la autoridad sanitaria deberá notificar tal situación al Ministerio Público. 

La sujeción al tratamiento o programa respectivo suspende el plazo para la prescripción de la acción penal por el 
tiempo que ello dure, y en caso de que el probable responsable incumpla con el mismo, se reanudará el 
procedimiento y el Ministerio Público podrá ejercitar acción penal. En caso de que cumpla con el tratamiento o 
programa se extinguirá la acción penal y se decretará el no ejercicio de la misma.  

No se aplicará el beneficio a que se refiere este artículo cuando la posesión del narcótico se realice: 

I. Por tercera o ulterior ocasión;  
II. En el interior de centros de educación, deportivos, parques públicos o privados de acceso público, o  
III. Dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos de trescientos metros de los límites de la 

colindancia de los lugares señalados en el inciso anterior.  

Si el inculpado además de adquirir o poseer los narcóticos señalados en la tabla, en la misma cantidad o inferior a 
las previstas en dicha tabla, comete cualquier delito contra la salud, se le consignará, sin perjuicio de que 
intervenga la autoridad sanitaria competente para su tratamiento o programa de prevención. 

El Ministerio Público que conozca del asunto deberá dar aviso de la aplicación de las excusas absolutorias o la 
suspensión del procedimiento, ambas previstas en este capítulo, en su caso, al Ministerio Público de la Federación 
y del resto de las entidades federativas. 



Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico está destinado para su estricto e 
inmediato consumo personal, cuando la cantidad del narcótico, en cualquiera de sus formas, derivados o 
preparaciones no exceda de las previstas en el listado siguiente:  

Tabla de Orientación de Dósis Máximas de Consumo Personal e Inmediato 

 Narcótico  Dosis máxima de consumo personal e inmediato 

 Opio  2 gr. 

 Diacetilmorfina o Heroína  50 mg. 

 Cannabis Sativa, Indica o 
Mariguana 

 2 gr. 

 Cocaína  500 mg 

 Lisergida (LSD)  0.015 mg. 

 Polvo, 
 granulado o 
cristal 

 Tabletas o cápsulas   
MDA,       
Metilendioxianfetamina 

 40 mg.  Una unidad con peso no mayor a 200 mg. 

MDMA, dl-34-metilendioxi- 
n-dimetilfeniletilamina 

 40 mg. Una unidad con peso no mayor a 200 mg. 

  
Metanfetamina 

 40 mg.  Una unidad con peso no mayor a 200 mg. 

Artículo 480. Los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de las sanciones por delitos a que se refiere 
este capítulo, se regirán por las disposiciones locales respectivas, salvo en los casos del destino y destrucción de 
narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del otorgamiento de la libertad provisional bajo 
caución, en los cuales se observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Se califican como delitos graves los previstos en los artículos 475 y 476 de este capítulo. 

Artículo 481.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto identifique que una 
persona relacionada con un procedimiento es farmacodependiente, deberá informar de inmediato y, en su caso, dar 
intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del tratamiento que corresponda. 

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente. 

Para la concesión de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, cuando procedan, no se 
considerará como antecedente de mala conducta el relativo a que se le haya considerado farmacodependiente, pero 
sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al tratamiento médico correspondiente para su 
rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Artículo 482.- Los inmuebles en los que se realicen las conductas previstas en los artículos 475 y 476 de este 
capítulo se consideran como instrumentos del delito para fines de aseguramiento y los efectos legales aplicables. 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento que el propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un 
establecimiento de cualquier naturaleza lo empleare para realizar cualquiera de las conductas sancionadas en el 
presente Capítulo o que permitiere su realización por terceros, informará a la autoridad administrativa competente 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice la clausura del establecimiento, sin perjuicio de las sanciones que 
resulten por la aplicación de los ordenamientos correspondientes. 



Lo mismo se observará respecto de los delitos de comercio, suministro y posesión de narcóticos previstos en los 
artículos 194, fracción I, 195 y 195 bis del Código Penal Federal. 

Artículo Segundo. Se REFORMAN los artículos 195, 195 bis y 199; y se ADICIONAN los párrafos tercero y 
cuarto a la fracción I del artículo 194, todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa al que: 

I.- ... 

... 

Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, de la 
tenencia de narcóticos. 

El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados, perseguidos y, en su caso sancionados por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del 
artículo 474 de dicho ordenamiento. 

II.- a IV.- ... 

... 

Artículo 195.- Se Impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta días multa, al que 
posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que se refiere la 
Ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas 
previstas en el artículo 194, ambos de este Código. 

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las autoridades del fuero 
común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho 
ordenamiento. 

Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla prevista en el artículo 479 de la Ley 
General de Salud, en cantidad igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil las ahí referidas, se presume 
que la posesión tiene como objeto cometer alguna de las conductas previstas en el artículo 194 de este Código. 

Artículo 195 bis.- Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los narcóticos señalados en el 
artículo 193, sin la autorización a que se refiere la Ley General de Salud, no pueda considerarse destinada a realizar 
alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194, se aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de prisión 
y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

El Ministerio Público Federal no procederá penalmente por este delito en contra de la persona que posea:  

1. Medicamentos que contengan narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos 
especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios 
para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de 
quien los tiene en su poder. 

2. Peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda presumirse que serán 
utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, así reconocidos 
por sus autoridades propias.  



Para efectos de este capítulo se entiende por posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona. 

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las autoridades del fuero 
común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho 
ordenamiento. 

Artículo 199.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto conozca que una persona 
relacionada con algún procedimiento por los delitos previstos en el artículo 195 o 195 bis, es fármacodependiente, 
deberá informar de inmediato y, en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los 
efectos del tratamiento que corresponda. 

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente.  

Para la concesión de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, cuando procedan, no se 
considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo 
caso que el sentenciado se someta al tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de 
la autoridad ejecutora. 

Artículo Tercero. Se REFORMAN las fracciones IV y V del artículo 137; el inciso 12 de la fracción I y la fracción 
XV del artículo 194; los artículos 523, 526 y 527; se ADICIONA una fracción VI al artículo 137, un artículo 180 
bis; se DEROGAN los artículos 524 y 525, todos del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 

Artículo 137.- El Ministerio Público no ejercitará la acción penal: 

I.- a III.- ... 
IV.- Cuando la responsabilidad penal se halla extinguida legalmente, en los términos del Código Penal; 
V.- Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamente que el inculpado actuó en circunstancias que 
excluyen la responsabilidad penal, o  
VI. En los demás casos que señalen las leyes. 

Artículo 180 bis.- Tratándose de los delitos de narcomenudeo previstos en los artículos 475, 476 y 477 de la Ley 
General de Salud, para fines de investigación el Titular del Ministerio Público de la Federación podrá autorizar que 
agentes de la policía bajo su conducción y mando compren, adquieran o reciban la transmisión material de algún 
narcótico para lograr la detención del probable responsable del comercio o suministro de narcóticos o de la 
posesión de los mismos con dichos fines y el aseguramiento correspondiente. 

El Titular del Ministerio Público de la Federación o el servidor público que al efecto designe podrá autorizar, caso 
por caso, a los titulares del Ministerio Público de las entidades federativas para que, por conducto de sus policías, 
empleen las técnicas de investigación a que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez expedida la autorización a que se refieren los párrafos precedentes, el Ministerio Público de la Federación 
y, en su caso, el Ministerio Público de las entidades federativas, deberá señalar por escrito en la orden respectiva 
los lineamientos, términos, limitaciones, modalidades y condiciones a los que debe sujetarse el agente o agentes de 
la policía que deberán ejecutar la orden. 

En las actividades que desarrollen el o los policías que ejecuten la orden se considerará que actúan en 
cumplimiento de un deber, siempre que su actuación se apegue a los lineamientos, términos, modalidades, 
limitaciones y condiciones a que se refiere el párrafo anterior. 

El Ministerio Público de la Federación deberá dar aviso de la autorización prevista en el primer párrafo de este 
artículo al Ministerio Público de las entidades federativas en las que se ejecute la orden respectiva. 



Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera importante 
valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes:  

I.- ... 

1) a 11)... 

12) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera 
del párrafo tercero. 

13) a 35). ... 

II. a XIV. ... 

XV. De la Ley General de Salud, los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter, y en los artículos 
475 y 476. 

XVI. ... 
... 

CAPÍTULO III 
De los farmacodependientes 

Artículo 523.- El Ministerio Público al iniciar la averiguación previa, dará aviso a la autoridad sanitaria 
correspondiente, cuando un farmacodependiente cometa un delito, a fin de que dicha autoridad intervenga en los 
términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 199, segundo párrafo, del Código 
Penal Federal.  

Artículo 524.- Derogado. 

Artículo 525.- Derogado. 
Artículo 526.- Si el inculpado además de adquirir o poseer los estupefacientes o psicotrópicos necesarios para su 
consumo personal, comete cualquier delito contra la salud, se le consignará, sin perjuicio de que intervenga la 
autoridad sanitaria competente para su tratamiento o programa de prevención. 

Artículo 527.- Cuando exista aseguramiento de estupefacientes o psicotrópicos, el Ministerio Público o el juez 
solicitarán la elaboración del dictamen pericial correspondiente a la autoridad competente, sobre los caracteres 
organolépticos o químicos de la sustancia asegurada. Este dictamen cuando hubiere detenido, será rendido a más 
tardar dentro del plazo de setenta y dos horas a que se refiere el artículo 19 constitucional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor tres meses después al día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios contarán con el periodo comprendido entre la publicación 
del presente Decreto y su entrada en vigor, para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de proveer 
el debido cumplimiento del mismo. 

SEGUNDO.- Los procedimientos penales que se estén substanciando a la entrada en vigor del presente Decreto se 
seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos. 



TERCERO.- A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el presente Decreto con 
anterioridad a su entrada en vigor, incluidas las procesadas o sentenciadas, les serán aplicables las disposiciones 
vigentes en el momento en que se haya cometido. 

CUARTO.- Las autoridades competentes financiaran las acciones derivadas del cumplimiento del presente Decreto 
con los recursos que anualmente se prevean en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin menoscabo de los 
recursos que para tales efectos aporten las entidades federativas. 

QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Reitero a Usted, ciudadano Presidente de la Cámara de Senadores, la seguridad de mi consideración más atenta y 
distinguida.  

Palacio Nacional, a los treinta días de septiembre de dos mil ocho. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 
EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA  

 


